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toriat para la capital de provincia detde que te publican 
tfiâalth^tc en eUa, y deide cuatro dio» después para lo» 
CeMis minios de la wiwia promnàa. (L«ï pa 3 ns No- 

riB«aa < ua 1837.)

SUSCEICIÔN PARTICULAR
^K CÓRDOBA: Un 11163) S pesetas.—Trimestre, 8,2&.—Sois mes esj 

16,50,—Un afin, 33. ,
FuBRA DK CÓRDOBA : Uu 11163, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Sois 

mases, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. 

SB PUBLICA TODOS LOS cl AS, KROKPTO LOS DOMTNOOB

Las Leyes, órdenes y anuncio» que te manden publicar «i los 
Bolbtinks ÜPWiALBs sc /«i« dg remitir al Jefe politico res- 
peetivo, por cuyo conctucto se pasarán d lo» editores de lo 
menciotadoi periodicos. (Obdenís os 2 na Abril, di 3 1 21 
DB ÜCTOBHB DK 1864.)

Presidencia del Conseje de Ministros

l&(cceta del día 12,)

SS. MM, el Rbt y la Eeina Regente 
(q. D, g.) y su Augusta Real Familia 

continúan ea esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

’ Núm. 1.183.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sus sesiones cele
bradas durante el moa de Mayo de 1887.

Sesión del día 6 de liíayo de 1887.

FEISIDKÍÍCIA DEL SU, APABICIO MABÍN

Sre3. q^ue asistieron:
Barroso, Gutiérrez Ravé, Velasco, 

Aparicio Sarrión, Estrada, Conde y 
Luque, Marqués de las Escalonias; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, qued aron acordados los particula- 
rcB si guantes:

Solicitar del Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento la concesión de un premio 
especial con cargo á la consignación 
que al efecto exista eu el presupuesto 
del Estado para la Exposición de ga
nados que ha de celebrarse en esta ca
pital en los próximos días de la Féria 
de Nuestra Sra. de la Salud, con el fin 
de que este célebre mercado se verifi
que con el esplendor y brillantéz que 
su creciente importancia requiere, cu
yo premio se otorgará en las condicio
nes que se establezcan y determinen 
por dicha Superioridad.

Expedir mandamientos de apremio 
contra los Ayuntamientos deudores á 
la Caja provincial, cuya morosidad es 
la única causa del estado angustioso en 
que la misma se encuent ra, y do la im
posibilidad de que atienda á sus obli
gaciones, y que no se levanten aqué
llos hasta tanto que hayan satisfecho 
íUs descubiertos.

Conceder la autoriaaoión solicitada 

por Juan Borrayo, vecino de esta ca
pital y dependiente del 9r. Conde de 
San Bernardo, para abrir una puerta 
en la cerca de la Huerta del Tablero 
Bajo, situada en el trayecto que dá 
frente á la carretera provincial de Cár
daba á Villaviciosa, siempre que se 
guarde la alineación en la cancela que 
se proyecta da la cerca ya construida, 
y que la atajea de la cuneta tenga Ia 
anchura suficiente para que pueda ve
rificarse su limpieza, no debiendo ex
ceder an altura dal de la rasante de ex
presada vía.

Desestimar Ia instancia de D. Ma
nuel de Codes y Losada, vecino y del 
comercio de esta capital, en que pide 
se apruebe la proposición qne presenta
ron en la subasta pública, verificada 
anta esta Corporación en 26 del mea 
próximo pasado, para el suministro de 
los géneros necesarios con destino á 
ropas de verano de los cuatro estable» 
eimienlos de Baneficenciai y aprobar 
definitivamente la adjudicación provi
sional de este servicio á favor de don 
Santos Fernández, que presentó la 
proposición más ventajosa entre las 
que se hallan ajustadas á los requisitos 
legales y á las condiciones estableci
das en el pliego de esta licitación.

Dejar para la resolución del Cuerpo 
provincial en pleno una comunicación 
que traslada el Sr. Gobernador civil 
del limo, Sr. Director general de Ad
ministración local, ordenando que in
mediatamente se formule y remita la 
oportuna propuesta en terna de aspi
rantes á la plaza de Contador de fon
dos provinciales, sin perjuicio de la 
demanda contenciosa promovida ante 
el Consejo do Estado en contra de la 
Real órden que declaró vacante dicha 
plaza.

Conceder licencia á la acogida en la 
Casa Socorro Eospieio, Dolores Díaz 
Fernández, para que salga de la mis
ma y se dedique al servicio doméstico 
en la de D. Manuel Serrano y Puig, 
corno asimismo el ingreso de varios in
dividuos en la Central de Expósitos 
que reúnen las condiciones regiamen- 
tariaa.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día ? de Mayo.

PSBSlDaNOIA. DEL SK. APAAIOIO MABÍN

Señores que,,asistieron:
Velasco, Gutiérrez Ravé, Barroso, 

Conde y Duque, Estrada, Aparicio Sa
rrión, Marqués de las Escalonias, 
Aguilar; Sr-Presidente.

Deida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes.'

Nombrar una Comisíóin compuesta 
del Sr. Marqués de las Escalonias, don 
Rafael Barroso y D, Tomás Conde y 
Duque, con el fin de que practiquen 
un reconocimiento escrupuloso y dete
nido en la Casa de dementes de esta 
capital, proponiendo después las mo
dificaciones que creyere necesarias in
troducír, y disponer que, cuando los 
recursos pecuniarios lopermitan,Beha- 
gavenir la única enferma que de la cla- 
sedioha existe en el manicomio de San 
Baudilio de Llobregat, reclamándose 
préviamente de aquel Centro curativo 
certificación facultativa que acredite 
el estado de la paciente, para venir en 
conocimiento de ai puede ó no em
prender su viaje de regreso.

Librar otras 600 pesetas más para la 
adquisición del calzado que haga falta 
en Ia Casa Central de Expósitos, reco
mendándose con la mayor eficacia al 
Sr. Presidente Ordenador de pagos se 
sirva atender á este servicio con la 
preferencia que su índole reclama, y 
prorrogar la autorización concedí^ 
para que continúen por ahora en el 
concepto de temporeros, en el taller 
do zapatería de la Casa Socorro Hos
picio loa oficiales que por extraordina
rio fueron admitidos á estos trabajos.

Adquirir el cuadro ofrecido á la 
Corporación por D. José Pérez Cama-^ 
cho, que representa el primerd ssembar- 
que de Cristóbal Colón en su expedi
ción á América, y que su importe de 

260 pesetas en que ha sido valorado se 
abone al interesado con cargo al capítu
lo de imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Aprobar Ía cuenta presentada por 
el Notario D. Juan Manuel del Villar, 
importante 46 pesetas 70 céntimos, á 
que asciendan sus derechijs devenga
dos en la escritura de poder, legaliza
ción y papel seUado invertido en la 
misma, mandada otorgar an favor del 
Letrado residente en Madrid, D, An
tonio Barrosi) y Castillu, para el plei
to contencioso que á nombre de esta 
Corporación ha de entablar ante el 
Consejo de Esleíd o para impugnar la 
Real orden de 2A de Enero úllímu an 
que se mandó entregar á la Juntn pro
vincial de Beneficeucia dos iuscripeio- 
ues procedeutea de bienes de las obras 
pías de doña Teresa Feruácdez de 
Córdoba y D. Fernando Ruiz Aguayo.

Devolver al Sr. Gobernador el ex
pediente instruido con motivo del re
curso interpuesto por D. Juan Carras
co Ballesteros, Médico titular de Hor
nachuelos, en alzada de un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa, á virtud 
del cual fué separado de dicho cargo, 
manifeatándole que pera evacuar el 
informe encomendado a este Corpora
ción ae hace preciso ampliar el refe
rido expediente con un nuevo informe 
del Regidor Sindico, prévias otras di
ligencias y trámites de que carece.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, que procede aprobar 
la expropiación forzosa por la explo
tación de la mina Julio, sita en térmi
no de Fuente Obejuna, en la cantidad 
y cabida señaladas por el perito ter
cero que actuó en este asunto, tal co
rno jie manifestó en acuerdo de esta 
Comisión de 6 de Febrero último.

Acatar la designación hecha por la 
Presidencia del Consejo de Redencio
nes y Enganches en los sargentos li- 
cenoiadOK José López Cerezo y Pedro 
Laque Recio para peones camineros 
del ramal de carretera provincial do 
Córdoba á Trassierra, y que, en au 
virtud, cesen los que ínterin amento los 
d686mpeñan, José Arroyo Jurado y
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Vicente Prados, dándose posesión á 
los nuevamente designados, sin per
juicio de dar cuenta en su día á la 
Exorna. Diputación.

Declarar no haber lugar á ocuparse 
del presupuesto de gastos que remite 
©1 Director de carreteras provincia
les, importante 272 pesetas, que aquél 
considera necesarias para verificar la 
liquidación de las obras hechas en el 
ramal de carretera de Villaharta á la 
del Estado d© Córdoba á Almadén, y 
que se prevenga á dicho funcionario 
facultativo remita en el plazo impro
rrogable de ocho días la liquidación 
de expresadas obras, según se le tiene 
ordenado con anterioridad, bajo aper
cibimiento, si así no lo hiciere, decla
raris suspenso de empleo y sueldo.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos, por reunir los requisitos 
reglamentarios, á Rafaela Barroso, de 
seis años de edad, hija de Antonio y 
de Dolores Torres, pobres y vecinos 
de esta capital.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel- Marta Castiñeira.

Sesión d-el día 13 de Mago.

PRESmESCIA DEL SE. ÀPAEIC10 MAKIN

SeSores que asistieron:
Barroso. Gutiérrez Ravé, Estrada, 

Aparicio Sarrión, Conde y Luque, Ve
lasco, Marqués de las Escalonias; sebor 
Presidente.

Leída y aprobada ©1 acta de la ante
rior, quedaron acordados los partion- ¡ 
lares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial para satis
facer la.s obligaciones respectivas al 
presente mes.

Aprobar, prévins ciertas modifica
ciones, el programa y bases formados 
por la Junta provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio para llevar á 
efecto la Exposición de ganados que 
habrá de udebrarse con motivo de la 
próxima féria de Nuestra Señora de la 
Salud en esta capital.

Aprobar el expediente formado por 
la Intervención de Beneficencia para 
adquirir por medio de subasta pública 
los artículos que en concepto de pri
meras materias se necesitad en los ta
lleras de la Gasa Socorro Hospicio du
rante el año económico de 1087 á 88, v 
®^ piisgo de condiciones adjuntas al 
mismo, excepto la señalada en último 
lugar con el núm. 19, que se supri
mirá.

Conceder un último é improrroga
ble plazo de 15 días á varios Adminis
tradores de Hijuelas de Expósitos para 
que rindan sus respectivas cuentas, 
indispensables hoy pira la formación 
de la gen-irt! de la provincia, corree- 
pondieote al ejercicio económico de 
1885 áá6.

Dirigir atenta comunicación al señor 
Preaidenfe Oidenador de pagos, ró 
gándoi© .se sirva atender al de las ne
cesidades de las Hijuelas de Expósitos, 
y especialmente al de loa haberes de 
las nodrizas de la© mismas, con prefe- 
renoia a todos los demás servicios.

, Devolver informado al Sr. Goberna

dor el expediente relativo á la ocupa
ción del terreno que haya de expro
piarse para la explotación de la mina 
Hrafana, del término de Hélmez, en el 
sentido ,de que procede expropiar en 
el de Doña Amalia Barbero una ex
tensión de cinco áreas y 40' Centiáreas, 
y que, en su consecuencia, debe conti
nuar la tramitación del expediente 
hasta su terminación definitiva.

Aprobar una cuenta préáentads por 
Antonio Mas, importante 63 pesetas 25 
céntimos, por el esterado de verano co
locado en el despacho del Secretario; y 
que se abone con cargo á la consigna
ción da reparos y mobiliario del edifi
cio ocupado por la representación pro
vincial.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las Condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del dia 14 de Mago.

,PEESIDENCIA DEL SU. ÁPAKIOIO MASÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Velasco, Conde y Luque, 

Gutiérrez Ravé, Barroso, Aparicio Sa
rrión, Marques de las Escalonias, Agui
lar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar el pliego de condiciones 
para adquirir por medio de subasta 
publica loa comestibles y otros artícu
los que se necesiten pata los cuatro 
ortablecímientos benéficos de la pro
vincia, durante el año próximo econó
mico de 1887 081.

Anunciar nueva subasta para el 
arrenriamiento de la finca denominada 
Pardillo Bajo,perteneciente a la Bene
ficencia proviuciftl, computándose toda 
la renta a metálico, a cuyo efecto se re
gularán los precios del trigo y de la ce
bada por el tipo mediode loa que estos 
cereales han tenido eme! míreado pú
blico durante el último quinquenio.

Devolver favorablement© informadas 
al Sr. Goberna'for las cuentas munici
pales de Lucena, respectivas á los años 
económicos de 1873 á 74, 1874 á 75 y 
1875 á 76, laa de Montoro de 1885 á 
86, y las de Montemayor de 1881 á 82 
y 1882 á83,

Aprobar el repartimiento formado 
por la Administración de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia, cuyo 
total líquido á repartir entre loa dia- 
tritos municipales asciende á 5.865,620 
pesetas 47 céntimos, por los conceptos' 
d© riqueza rústica y colonia, urbana y 
pecuaria, para el año económico de 
1887 á88.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor el recurso interpuesto para ante el 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción por D. Francisco, Lubián Domín
guez, vecino de esta capital y repre
sentante de los Srea. Aramburo her
manos, del comercio de Madrid, en al
zada de un acuerdo adoptado por la 
Exorna. Diputación provincial, en su 
sesión de 16de Abril último, á conse
cuencia de reclamación producida por

dicho señor, para que se le abona el 1 
resto da lo que importan los instru- Í 
in©^03 quirúrgicos que sus represen
tados suministraron al Hospital de 
Agudos, en el sentido de qué procade 
se abone la cantidad que por tal con
cepto se reclama. En contra de esto 
acuerdo emitieron sus votos los seño
res Marqúés de las Escalonias y Es
trada.

Declarar vacantes las plazas de Ad
ministradores de las Hijuelas de Expó
sitos de Hinojosa, Castro del Río y 
Baena, en virtud á que los que fueron 
nombrados para dichos cargos no han 
prestado sus fianzas, y que se participe 
álos Sres. Diputados que representan 
los distritos á qué corresponden los re
feridos pueblos para que se sirvan 
proponer las personas que hayan de 
ocuparías.

Contestar al Director facultativo de 
carreteras provinciales, que la cuantía 
de los depósitos provisionales para las 
subastas de acopios con destino á la 
conservación de carreteras debe con
sistir en el 5 por 100, y al 10 en los 
definitivos del importe total del con
trato ó servicio respectivo.

Áproba.r el proyecto de exposición á 
las Cortos, formado per el Letrado de 
la Sección do Beneficencia, pidiendo 
se sirvan dictar una ley en la que s© 
declaren exceptuad os de la contribu
ción de consumos y recargos munici
pales los establecimientos benéficosde 
esta capital y su provincia dependien
tes de la Diputación,

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero de la .carretera provin- 
cialde Palma del Río à la aldea de 
Quintana, y nombrar interitíaménte en 
so reemplazo á Rafael Duarte Gon
zález.

Conceder ingreso eu la Gasa Socorro 
Hospicio á varios individuos^ que re
únen Ias condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.^— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesién del día 20 de Afaga.

VaBSIDENCLA DEL 3». APABICIO HASÍN

Señores que asistieron:
Barroso, Gutiérrez Ravé, Estrada, 

Aparicio Sarrión, Velasco, Conde y 
Luque, Marqués de laa Escalonias, 
Aguilar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Pisponer que inmediatamente se ex
pidan los mandamientos de apremio 
contra los Ayuntamientos morosos en 
el pago del contingente de la pro
vincia.

Tornar fu consideración lo propues
to por el Vocal Sr, Estrada acerca dé 
la conveniencia de que la Exposición 
de ganados que se celebra todos los 
años por . la feria de Nuestra Señora 
de la Salud dure desde el primero al 
último día de la misma, y que se ten
ga en cuenta para m añó próximo ve
nidero, '

Quedar enterada do ana Real orden, 
fecha 10 del actual, relativa á la pro
hibición de ausentarse do la capital. 

donde deben tener su residencia, así 
el Sr, Presidente de la Exema, Diputa 
ción como los señorea Vocales de U 
Comisión provincial, á menos que ob. 
tenga licencia para ©lío .con arreglo 
•^ Í^ Ley, ,y que se manifieste al se
ñor Gobernador, que en esta proviu- 
cía, los expresados señorea oumplsu 
con loa preceptos legales sobre el par
ticular.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Depoaítario de fondos provinciales, don 
Angel Baena y Molero, de los gastos 
ocurridos al mismo con motivo del via
je á Sevilla para cobrar intereses pro
ducidos por laa láminas de Beuefieeu. 
cía que fueron entregadas bajo secreto 
de conissión, y que se pague al intere- 
s.ado la suma á que dicha cuenta as
ciende, con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto eo.rrespondieute 
al Eatablecimiento á que se hallan ads
critas díchae látuiuaa.

Aceptar las_ proposiciones hechas 
por D, Tomás del Valle y Ortega, Mé
dico de la Armada y constructor ds 
piezas auatómico-patológicas, que re
presentan enfermedades de la piel y 
sifilíticas, y que á partir desde 1," de 
Junio inmediato envíe una pieza men
sual, deatinándose las que se adquie- 
i an al gabinete d,el Hospital provincial 
de Agudos', abonándose su importe 
eón cargó al .capítulo córreópondiente 
.del presupuesto .especial de dicho Es
tablecimiento benéfico.

Pasar ai Vocal Sr. Estrada para que 
en el concepto de ponente se sirva 
emítirsu autorizado informe enel expe
diente instruido'' par "la Contadúrfa de 
la Corporación, de acuerdo coa el ne
gociado del personal, presentando las 
oportunas ■ clasificaciones ,, de: los ¡em- 
pieados a quieiies ■ Gorr^spoade «1 au
mento gradual de g acidó con "arreglo 
á lo acordado por la Exema, Diputa
ción.

Aprobar la cuenta peeseatadanpor 
Antonio Más, relativa al esterado 
puesto en la Depósitaría provÍDcial, y 
que en importe de 18 pesetas 60 cénti
mos se satisfaga al interesado con cár- 
go al capítulo respectivo del presa- 
puesto vigente.

Que se abone otra, autórizáda por el 
Notario D. Juan Manuel del Villar 
important© 45 pesetas 70 céntimos, por 
sus derechos en el 'oborgamiouto, pa- 
pélj'uopias, protocclizaé'ión y legaliza
ción dé un poder conferido por está 
Corporación en favor del Letrado don 
Antonio Barroso y Castillo, para qué 
sostenga ante el Consejo de Estádo el 
recurso contencioso que se ha de enta
blar contra la Real orden ¡la 28 de 
Enero último, relativa á que se entre
guen á la Junta provincial de Benéfi- 
eeneia las inscripciones números 670 y 
1.239, perteuecientas ai Hospital da 
Agudos y á la Casa Socorro Hospicio, 
cuya cuenta fué aprobada éü 7 dél ac
tual, y que su importe se aboné de 
por mitad con cargo á los capítuloá de 
imprevistos de los presupuestos éspe- 
ciales de -los reféridos Establecimien
tos benéficos.

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para informar acerca de la instancia 
de D. Juan Ruiz Pizarro, Depositario 
que fué del Ayuntamiento de Santé

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OMOÏAL /DE LA B^BOVIWPA ?D® GORDOBA*

Eu^ínia,'.éii ‘ijaej*’46'lQ9 pEOrteftimien- 
tQa;à«i.#pB**^i*-’ï'ï®‘> montra .éî '86: haa 
incoado para qne reiwtegrs à D, To
más Jurado Cáteara 'cierta cantidad 
qua Índebidam€>pt® aatiafizo eí año pa- 
Bádfl de 1835, Se hace preciso .te¡n«r á 
la,vista ai.expediijiibe que con el obje
ts, expresado ¡haya instruido aquel 
Ayuatamiputo.

fíonoed^r Ángceso, so la Casa Soco- 
rio JOo^pfeid á doe iiidividuqe ^s -ye- 
caen ¡Ifls ; CQudiciones- r eglataputariíis. 

Bou,lo-'^ue terminó,la ¡sesión.—-Por 
aausnio deda-Cq^jai^ión,provincial.— 
KlsSecro tarid. ,4 «yeí uJ/tfría ^ast¡^^^ra..

Sesipn del did^í de ¡Í^ayo.

smastiiENOtA. DEL an. aeakioiolMarín.

Srés. que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión,. Velasco, 

Buti^rez Bavó, ¡B arroso/Con de y Lut 
quei.Mairqiuéa de las Escalonias, Agui
lar;, Sr. PreBidente- ■

Laida,y aprobada exacta de la .ante
rior, .quedaron ¡acordad o a los partió u- 
lares siguientes:

rfíanifeatar al Sr. Gobernadar que él 
i14p01jta.de lag estancias devengadas 
ppr 105ienfermos leprosos de esta pro- 
vincaA'pn- el ¡Hospital de San Lázaro 
¿«■la ciudad de .Granada viene con- 
S^náudose por esta Diputaoión anual
mente ¡en sus preeupupatOS) y lo está 
también en el adicional recientemente 
aprobado) aiond o la causa únipa del 
fStra.eo.de oste eervicio, así,conio el 
d^ otros .qqa ne encuentran desatendi
dos Ia inexcusable morosidad de los 
Ayuntamientos deudores, á la Corpo- 
raeión en satisfacer ¡sus enormes dea- 
S.ubiertoa, reitefándole lo que. tiene ya 
acordado acerca de la manera de hacer 
pfectiyos toa débitos que loa pueblos 
(tienen en favor del area provincial, que 
«cienden à la respetable suma de un 
jaillôn de pesetas, A du de que se sirya 
apUyar aus gestiones por cuantos me
dies légales .estén á su alcance para que 
esta Diputación puedan su vez cum
plir todas sus obligaciones, con la pun
tualidad y exactitud debidas.

Manifestar á la. propia Autoridad 
que para evacuar el 'nforme ¡acerca del 
reoarso de alzada ipterpuesto por don 
ï'raueisco Gala y Beas,.ÍIédico titular 
da la, villa do la Granjuela, contra un 
æaerdo do aquel Ayuntamiento, por 
ai cual ha sido separado del expresa
do cargo, se hace- preciso temer a la 
Vieta el expediente instruido por di- 
t^e Corporación-municipal.

Quedar enterada de una Reial orden, ■ 
fecha B de Abril próximo pasado, ¡en 
^que. 80 declara que las carreteras 
prcvhioiales abiertas al tránsito piibli- 
co sin la intervención del Ingeniero 
■Jefe del ramo, lo han sido indebida- 
raeute, y se dispone que, en lo sucesi
vo, cuide el Sr. Gobernador se enm- 
■pUc los arts. 33 de la ley vigente de 
esrreteras- y 42 y 43 del reglamento 
parala ejecución de la misma sobre 
•ato particniar.

Conceder un mes de licencia al Ofi- 
tl®l primero do la Sección de Cuentas 
Municipales, D. José Romasanta, para 

pueda atender 'd restablecimiento 
W sq salud.

Lla^r la atención del Sr. Presiden 
te Ordenador de pagós -acetca de là 
petición hecha por las nodrizas ,de la 
Hijuela de Expósitos de Pringo para 
que se les abonen los atrasos que sé les 
adeudau, y que se haga presente ai 
Sr. Gobernador el estado- en que se 
encuentran dichas nodrizas- y . el con
flicto que con tal motivo puede -sobre- 
‘venír, con perjuicio -de log intereses 
tan -sagrados de la Beneficencia'pro- 
viñcial',-'á fin dé que exoite á los 'pue
blos móroaos para que satisfagan sus 
adeudos, reiterándole lo que sobre éste 
puntodiene acordado este> Guerpo.

GonCeder ingrUso en la Gasa Soco- 
rroiHospicio y en la Central de Expó
sitos -á vanos individúes que reúnen 
la» condiciones reglamentarias,

Oondo que terninó la sesión.—Por 
acuerdo de Ia Gomioión pícyineíal. — 
El secretario, -Ángel Mta^ía- dastifteirá.

Sesi^ del- día 3.4 de Mayo,

VSESIDKNCIA DEL SB. APARICIO MABÍN

Sehores que asistieron;
Conde y Laque, Estrada, Aparicio 

Sarrión, Velasco, Gutiérrez Ravá, Ba
rroso, Marqués dulas Escalonias, Agni- 
lár; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares síguientes: ■

Declarar que las 2,000 pesetas con
cedidas por,abMinÍ3t,erio -de Fotnptktío 
para premio especial de là Exposición 
de gánados que habrá de oelabrarse 
coa motivo de la próxima féria de 
Nuestra Befi or a de la Salud, se consi- 
dere desde luego dividida en cinco 
partes .de á 500 pesetas cada una, las 
cuales constituirán, á más de los pre
mios otorgados por la Iliputación, otros 
cinco especiales; síeudo. potestativi en 
eí Jurado calificador, tanto el otorgar 
más de uno de dichos premios especia
les á un grupo determinado, si, entre 
las clases que el mismo nomprenda, 
hubiera ejemplares acreedores á esa 
distinción, como el dejar dé adjudicar
ías á uno ó más grupos, ai no lo mere
ciesen en el concepto del Jurado.

Devolver .al Sr, Gpbamedor el expe
diente instruido á instancia -de D, Pe
dro Ruiz y Alba, exAIcaíde de. Puente 
Tójar, y-otros que fueron Concejiles 
de aquel Ayuntamiento, en queja de 
los procedimientos que contra lo-S mis
mos se .siguen por la Gorpoj ación ac
tual, con el fin de hacer efectivos los 
-descubiertos que por al impuesto de 
.consumos resultan, correspondiente» á 
los años económicos de 1882 á 83 y de 
1883 4 84, manifestándole por vía de 
informe que procede la suspensión in
mediata de dichos procedimiento», en 
consideración á que si bien es cierto 
que la Municipalidad presidida por el 
Sr. Ruiz Alba no, satisfizo á la 'Hacien
da las cuotas respectivas álos años in-: 
die-ados, no se la puede inculpar de 
malversadora de fondos, puesto que- 

.résulta comprobado que la misma fuá i 

.abonando todos los descubiertos de i 
ejercicios anteriores, sin que se justi-j 
fique que estas aplicaciones de fondos; 
se hicieran en tal forma por la exclusi-? 
.va voluntad del entonces Alcalde seúor i

Rui-t Alba; antes, al contrarío, se dedu
ce de todo lo actuado que,.'si ■■hubo fait 
ta en la aplicación, no ¡puede imputar- 
se esta á -la iCorpóración que hoy -sa 
persigue, en razó ni -q-w ai tiesar la 
misma eureiis funciones 'hizo .entregai 
de valores en recibos isceudoatee ¡á la 
misma suma en que- consiste el descu- 
btento„.y que por lo,tanto, el Ayunta
miento d ebe^ hacer lo ‘efectivo. -

Aprobar dóB cuentes presentadas 
por el Arquitecto provincial, relativas 
á las obras ejeenfadae desde el 35 de 
Febrero .alii7>jie Marzo 'último -en la 
Depositaría deila provincia y en ¡el 
edificio que. ocupa.la Esóiiela de Belles 
Artes, y -que . -aU ¡importe : respectiva
mente de. 863 pesetas 49 céntimos ¡y 
664 con 2H'SeJ abbuen con cargo -al ca
pítulo correspondiente ¡del presupues
to provinoial/ ¡

Aprobar -los . trabajos .presentftdûs 
por la OonU¿uria..y Negooiado deiper- 
sentd .Sobre el aumentó gradual ida \ 
sueldos otorgados por la Exema. -Di
putación provincial á -tódos sus em
pleados que reúnen las condiciones 
determinadas para optar á dicha re-- i 
compensa; ■

Conceder ingreso, ■en la. Gasa.Socorro
•■ Hospicio .y en la-Central de Expósitos Í 

á dos individuos:que reúnen las con- ! 
diciones reglamentarias, j

Con lo .que terminó-da sesión,—rPor 
i acuerdo deja- Comisió.n (provincial.-- í 

El Secretario, .A^íir.il/qHa CfísíiJÍ^Síí^rt. i

88^fl,^l,diaÁf6.,de^yo, .

PBESIDENOIA DEL-SH. 4PABI0I0 HABÍN j

Sefiores que aaist,Íe)r9p; j
Conde y Luque,. Gutierrez Rayé, Ve- 

j Jasco,- Estrada,. Aparicio . Sarrión, .Ba
rroso, Marqués dela.g Escalonias, Agui
lar; Sr. Présidante.

ijeida y aprobada .el acta de la ante
rior, quederpu. aepídadoa los particiula- 
res siguientes:

Disponer que la entrega,de ropas y 
géneros dé: verano par» los acogidos 
en los cuatro establecimientos de Be- 
nefioeucia, cuyo remate se.adjudicó á 
favord6D.SantOÉ!Hernáudez, .se verifi
que por éste el día 4 de Junio próxi
mo venidero, 4 presencia de .apa Op- 
misión de ¡Syes, Diputados que. al efec
to queda u.ombi'ada, conapuesca del se
ñor Vicepresidente, del Sr, .Marqués .de 

das ¡Escalonias, D. Rafael Barroso..y 
D. Ramón .Estrada.
. Devolver favorablemanteintorinadaB 
al Sr. Gobernador, las oueo.tas man ici- 
paies de M.outemayor. .respectivaa á 
los ejercicíoB.económicos de 1883 á 84 
y 1884 á 86,

Nombrar Profesor de la.clase de Ar
monía y Obmpo.^ioión, creada nueva
mente en la Sección de Música de 1.a 
Escuela àe, Bellay Artes,por acuerdo' 
de la Exema. DiputaQÍón, á.D, Eduar
do Lucena y Vallejo, con .el .haberi 

fçqnsignado eu el presupuesto, de .999 i 
pesetas anuales y 72 pesetas-fió oónti-' 
mos más para material y adquisición 
de método^; debiendo entenderse di- ; 
cho nomfijraipiento, das^e Í.“ de.Julio-' 
próximo venidero y,sin .perjuicio de 
la aprobación definitiva que ep . su^ día 
se sirva darle la Exorna,. Diputación 

proyinoi^, , .

■ ; A^mü-pir la jertHucia que dpi cargo 
de Módico, de la. Hijuela, de Expósitos 
de Rute ha presentado D. .d'osé Gre
gorio Gómez de Aranda y Cruz, y 
nombrar en 311 reemplazo á D Fran
cisco .Santos DomiUgnez. con el Carác
ter de interinidad, y -sin perjuicio dé 
lo que resuelva ta Exema, Diputación 
provincial, -

Aprobar el remate recaídd á favor 
de D, Antonio Mesa, de esta vecindad, 
eo la subasta verificada el día 14 del 
hfetiial para la ■colocación y desarme 
de la tienda ¡de o am paña, propia dei la 
Diputación, que se in g ta ír lodos los 
&®oa 'én el Real de la féria de Ntra/Se
ñora de la-Salud;. ■
• Aproijar el presupuesto earoélario 
formado por al Ayíintainíeato de Bae- 
tia pára el ejeroioio de 1^7 á 88,

Someter integramente el couoei- 
miento y aprobeoiÓu de las Ordeuan- 
28» itítmicipales de la villa de Espiel 
á la Exorna. Diputación provincial.

Conceder un extraordinario á los 
acogidos .de,la , Casa.So.BOrro Hospicio 
y en la Central de Expósitos, con mo
tivó de la próxima festividad de la 
B»«.oua de Pentecostés, para lo cual se 
librarán 160 pesetas .para el primero 
de dichos establecimientos, y 100 para 
el Heguado, con cargo al Capítulo co
rrespondiente de sus respectivos pre- 
«upaestos.

Huspender de empleo y sueldo á la 
ama mayor de-laHijuela de Expósitos 
de Fuente Obejuna, María Teresa .Pé
rez, por faltas cometidas en los servi
cios (jue le ■ están encomendados, y re
poner en el ejercicio de dicho desti- 
moiA la que .¡antes lo ocupaba, María 
iCortéa. Benítez, .en virad A que no apa
rece re-sponsable da las falis-s qu« mo
tivaron la suspensión que le faé ante
riormente. impuesta.

(S'a este acto abáudonati el salón los 
Bres. Barroso y Velaaoó.

Suspender dé empleo y aneldo al 
portero de la Junta de Agricultura, 
D. Francisco Flores Lozano, .y resti
tuir en dicho destinó alzándole la sus- 
peuaión por no reaultar méritos bas
tantes para la misma, al sargento li
cenciado del Ejército, Antenio Priego. 
Eí Sr, Apariciô'MÆi'bï .salvó su voto.

Con lo,q^é'-tm:mi“ó la sesíóu,~ Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Aiigel Mari t Cojstiñeira.

J Ü ZG A DOS

¡Derecha de Córdoba.

; Núm. Liití.

H, Manuel María Fidalgo y Sieyro, Jtifig 
de primera initaneia del distrito de Ía 

Derecha de esta capital. -

Hago Haber: Que en los autos ¡ejecu
tivos que en este Juzgado y por ante 
el Actuario que refrenda so siguen á 
instancia del Procurador Don Francis
co Muñoz Guijo,, en nombre .de Dou
Gregorio Jiménez y Heruándaz, con
tra Dou Cárlos Vázquez de la Tprrp, 
ambos de este vecindad, por .cobro .de 
pesetas,. ]^e mandado.,sacar á pública
subasta, para,su venta, Jos granos, paj S
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semovientes y efectos de labor, de la 
propiedad de dicho deudor, que á con- 
tínuasión se expresan:

Pt«. C¿Tita,

Dos arados, en mal estado 
sue rejas, apreciados por el 
perito agrónomo Don Fran
cisco Mora, en diez pesetas. . 10,00

Cinco pesebres portátiles 
de madera, apreciados por 
dicho perito en siete pesetas 
cincuenta céntimos. . . - 7,60

Una carreta peques a, apre
ciada por el mismo perito en 
cien pesetas..................................100,00

Una burra, rucia, en seten
ta y cinco pesetas................... 75,00

Ocho cochinos lechones, en 
ciento sesenta pesetas. . . . 160,00

Setenta y cuatro fanegas 
de cebada, en doscientas no
venta y seis pesetas. . . . 296,00

Cuarenta y dos fanegas de 
habas, en doscientas treinta 
y una pesstas............................. 231,00

T la paja de estas especies, 
en veinticinco pesetas. . . 25,00

Y para el remate de lo que queda 
relacionado se seüala el diez y nueve 
del actual, á las diez de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Mármol de Bañuelos, núme
ro cuatro, el que se celetrará bajo las 
condiciones generales prevenidas por 
la ley y además las siguientes:

1,* Que puede hacerae postura por 
cada uno de los diez lotes que han ser
vido al perito para practicar el ava
lúo.

2.* Que se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
aprecio.

Y 3.“ Que para tomar parte en la 
subasta deberá eonsignarse previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad en que se ha eva
luado el lote á que va á hacerse pos
tura.

Córdoba once de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Manuel Ma
ría Fidalgo. — El Actuario, Antonio 
Eavé del Castillo.

Izquierda de Córdoba.

Nimi. 1.197.

Don Mamid Segundo Beltnonte, Juet 
interino de primera instatida del dis
trito d¿ la Dquierda de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber; Que en este mi Juzgado 
y por ante al infrascrito se siguen au
tos juicio de testamentaría á bienes 
quedados por fallecimiento de Don Jo
sé Carrasco y Vivas, en los cuales he 
acordado en providencia de este día 
anunciar en pública subasta, para su 
venta, por término de treinta días, y 
para el tipo de sus aprecios, las fin
cas que á continuación se expresan:

eta. Cit.

1.“ Una casa, situada en 
la Rico nada del Oampo de la 
Verdad, de esta ciudad, nú
mero veintiuno moderno, que 
linda: por la derecha, salisu- 
40} con haza de tierra calma

pt»«. cu.
de esta testamentaria; por la 
izquierda, con casa número 
veintitrés,, de Don José Rol
dán, y por la espalda, con an
tee dicha haza; que ha sido 
valuada en mil setecientas 
noventa y seis pesetas seten
ta y cinco céntimos, , . . 1.796,75

2,*' Otra casa, en el mismo 
barrio, situada en la calle de 
Mirafiores, marcada con el 
número primero medemo,lin
da: por Ia derecha, saliendo, 
con la número siete, en la Pla
zuela de Ia Iglesia, de Don 
Rafael Salinas; por Ia izquier
da, con la número tres, de 
calle de Miraflores,, de Doña 
Carolina Martínez, y por la 
espalda, con expresada núme
ro siete; valuada en mil tres
cientas treinta y una pesetas 
veinticinco céntimos - . . 1.331,26

8.“ .Otra casa, nombrada 
de los Terceros, situada en la 
Plazuela de los Gitanos, sito 
en el Campo de la Verdad, 
marda con el número dos mo
derno, que su fachada mira á 
Poniente, y linda: por esta 
misma línea, con casa sin
número de Doña Josefa Ru
biejo; por la derecha, salien
do, con una haza de esta testa- 
mentar-^a; por la izquierda, 
con la calle y casas números 
seis y ocho, propias de Don 
José Zurbano y Don Miguel 
Galeote, y por la espalda, con 
la número cinco en la calle de 
la Haza, de Dón José Illescas; 
y ha sido valuada, en tres mil 
trescientas cuatro pesetas. . 3.304,00

4." Otra casa, número pri
mero, calle de Doña Engracia, 
de esta ciudad; que linda: por 
la derecha, saliendo, con las 
números dos, cuatro y seis, en 
la calle Gutiérrez de los Ríos, 
del señor Marqués de Villa
verde; por la izquierda, con 
casa sin número, que se des
cribirá después, y por la es
palda, coa la número dos, eñ 
las callejas de Alcántara, de 
Don León Crespo, y ha sido 
valuada en cuatro mil ocho
cientas tres pesetas cincuenta 
céntimos................................. 4.803,60

6.“ Otra casa, número dos 
antiguo, niguno moderno, en 
I®. propia calle de Doña Engra
cia; que linda: por la derecha, 
saliendo, con casa número pri
mero, antea descrita; porla iz
quierda, con la número tres, 
de D. Andrés Ortiz, y por la 
espalda, con la número dos; 
GiiUejaa de Álcáucara, de Don 
León Crespo, y ha sido tasada 
en dos mil ochocientas vein
tiuna pesetas. ,..,.... 2.821,00

6.“ Y otra casa, número 
trece moderno, sita en la ca
lle del Paraíso de esta capi
tal; que linda: por la derecha, 

, saliendo, con las números sie
te, nueve y once, propias res
pectivamente de Don Pablo 
García, Don Silverio Asensio

Pt*3. en.
Bonel y Don Rafael Hoyo; por 
la izquierda, con la número 
quince, de Don Manuel Enrí
quez, y por la espalda, con la 
número primero, en la calle 
Jesús María, de Doña Carmen 
Beijel, y ha sido valuada en 
once mil quinientas una pe
setas. ..... . .....................11,601.00

Cuya subasta y remate, en favor del 
mejor postor, deberá tener efecto el día 
veinte de Agosto próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, á las doce 
de su mañana, prévinióndoso á los que 
deseen tornar parte en la licitación que 
han de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del importe de aquéllas: que 
no son admisibles más proposiciones 
que les que cubran los tipos de aprecio 
de indicadas fincas, y que la descripción 
úeios prédica y títulos de pertenencia 
cnaistcntes en el testimonio de adju
dicación que se hizo al finado por óbi
to de suseñor padrequedande manifies
to en la Escribanía para que Jos exa
minen los licitadores, loa cuales no po
drán exigír otros.

Dado en Córdoba á cinco de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Manuel S. Belmonte.—De orden de 
S. S., Federico Duarte,

Montoro.
Núm.1.232.

; D. Diego Lorente y Rodrigues, Abogado 
; del Ilustre Colegio de Granada y Juez 
1 cíe primer a instancia de esta ciudad y 
i su partido. .
! Hago sabor: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos ejeeuti- 
| vos que penden en este Juzgado y 
' por la Escribanía de Dou Juan Anlo- 
1 nio de Lara, que por habilitación des

pacha el infrascrito, á instancia de 
Don Antonio Montes Polo, contra An
tonio Relaño Moreno, ambos vecinos 
de Villa del Río, se ha mandado sacar 
á publica subasta, para su venta, per
teneciente al Relaño, la finca que á 
continuaoión se describe.

Una casa de morada, radicante en 
en Villa del Río, á su calle Nueva, 
marcada con el número veintitrés; lin
de: por la derecha, entrando, con Otra' 
de Antonio Castro Serrano, número 
veintiuno; por la izquierda, con Ia de 
Doña Ana Molleja, número veinticin
co, y por la espalda, con tierras de Don 
Bernardo Jiménez; apreciada en tres 
mil ciento diez pesetas.

Y para la celebración de su remate 
ap ha señalado el día v.>ntídos da Julio 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, eñ la sala audiencia de este Juz
gado, advirtiendose.

1 ." Que no se ha estimado por el 
actor suplir la falta de presentación de 
títulos préviameute,

2 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Y S.” Que para tornar parte en la 
subasta deberán loe postores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos una cantidad 
igual al diez por ciento del valor de 

: mencionada casa,
Dado en Montoro á veinticlucó de 

Junio de mil ochocientos ochenta y 

siete.—Diego Lorente y Rodríguez.— 
Por mandado de S. S,, Antonio Lainei.

Lucena.

Núm. 1.233.
Don Mariano álvarei Ossorio g Maffei, 

Jueg munmpaî é interino de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, 
par disfrutar de licencia él propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el Actuario que refrenda, sa 
siguen autos ejecutivos a instancia del 
Procurador Don Gabriel Fernández 
Calvo, en representación de la Exce
lentísima señora Doña Luisa Salaman
ca y Negrete, Marquesa de Pacheco, 
contra el señor Don José Alvarez de 
Sotomayor y Curado, por cobro de pe
setas, en los cuales se ha mandado sa
car en quiebra por cuarta vez, á públi
ca subasta, las fincas siguientes:

Una suerte de olivar, conocida por 
la de Noné, situada en el partido dé 
Mataosos, término de la ciudad de Ca
bra, compuesta de cincuenta y una y 
medía aranzadas, dentro de la cual se 
halla enclavada uns- casa de campo; 
que linda: al Este, con el arroyo cono
cido por el de Galindo y tierra calma 
de Don José Linares; al Sur y Oeste, 
vereda realenga, y al Norte, olivar de 
Don José Urbano y más de herederos 
del Presbítero Don Antonio de Bur
gos, la cual ha sido valorada en la can
tidad de diez mil ciento cincuenta pe
setas............. .,,....... IRISO

Otra suerte de olivar, conocida por 
la Larga, en dicho partido y término, 
compuesta de siete aranzadas; linda: 
al Este, olivar de Don Pedro Antonio 
Sánchez; al Sur, olivar y viña do Ti
burcio Algar; al Oeste, olivar de Doña 
María de la Concepción Armenta, yal 
Norte, cañada realenga; tasada por di
cho Perito en la cantidad de tres mil 
trescientas cincuenta pesetas. 3.360,00

Una casa do campo, formada sobre 
una superficie de doscientas ochenta 
varas cuadradas; su puerta de entrada 
mira al Sur;por la izquierda, entrando, 
se encuentra un cuerpo que se campo- 
no de planta baji, cuadra, tinahón y 
lagareta, y en planta alta, pajar, otro 
cuerpo ai frente, que se compone de 
planta baja, cocina, sala y un cuarto, 
y en el patio un horno de pan cocer; 
la cual ha sido valorada en la suma de 
dos mil trescientas ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos. . . 2.387,50

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veinte de Julio próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, porla cantidad to
das las fincas de once mil novecientas 
quince pesetas setenta y tres céntimos, 
hecha la baja del veinte y cinco por 
ciento, no admitiendo postaras que no 
cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad, y que para tornar parta 
en la subasta se consignará el doce por 
ciento de citada suma, enoontrándose 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario los títulos de propiedad-

Dado en Lucena á vetutioinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mariano Alvarez Ossorio.—Puf 
mandado de su aefioiía, Pedro Ra* 
mírez.
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